
 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA 
CAPITANÍA DE PUERTO DE BUENAVENTURA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
PROCESO : No. 11012025004- SINIESTRO MARÍTIMO - DAÑOS 

CAUSADOS POR NAVES A INSTALACIÓN 
PORTUARIA”, relacionado con la nave “AMBITION” 
identificada con OMI 9475703, de bandera Liberia. -  

 
PARTES : Señores DOCTOR JAVIER ANDRÉS FRANCO ZÁRATE, 

APODERADO DEL CAPITÁN; PROPIETARIO Y/O 
ARMADOR DE LA NAVE “AMBITION”; SEÑOR 
REPRESENTANTE LEGAL AGENCIA MARITIMA 
GERLEINCO; SEÑOR REPRESENTANTE LEGAL 
AGENCIA MARÍTIMA MAERSK COLOMBIA SAS 
AGENTE MARÍTIMO DE LA NAVE “AMBITION”; DRA. 
CAMILA ANDREA ROJAS FLÓREZ, APODERADA DEL 
CAPITAN DEL REMOLCADOR “SIERRA NEVADA”, DEL 
CAPITAN DEL REMOLCADOR “MAGDALENA Y DE LA 
SOCIEDAD ULTRATUG S.A., ARMADOR DE LOS 
REMOLCADORES SIERRA NEVADA Y MAGDALENA; 
DOCTOR CARLOS ALBERTO ARIZA OYUELA, 
APODERADO SOCIEDAD “SAAM TOWAGE COLOMBIA 
S.A.S.”, ARMADOR DEL REMOLCADOR ALISIOS Y DEL 
CAPITÁN DEL REMOLCADOR “ALISIOS”; DRA. DEISY 
MABEL RINCÓN RINCÓN, APODERADA DE SPILBUN 
S.A.S Y DEL PILOTO PRÁCTICO OSWALDO MOLINA 
TORRENTE PILOTO PRACTICO A/B DE LA NAVE 
“AMBITIÓN”;  DRA. MARIA ELVIRA GÓMEZ CUBILLOS 
APODERADA DE Sociedad Portuaria TERMINAL DE 
CONTENEDORES DE BUENAVENTURA S.A. – 
TCBUEN S.A.; DEMÁS PERSONAS INTERESADAS. – 

 
AUTO  : De fecha veintiséis (26) de febrero octubre del año dos mil 

veintiséis (2026), mediante el cual el despacho resuelve 
decretar prueba de oficio relacionada con el registro VDR 
de la nave, aportado dentro de la investigación 
jurisdiccional por la ocurrencia de - DAÑO CAUSADO 
POR NAVES A INSTALACIÓN PORTUARIA”, 
relacionado con la nave “AMBITION”, identificada con 
OMI 9475703 de bandera Liberia, por los hechos 
ocurridos el día 24 de agosto de 2025, y se fija fecha para 
adelantar audiencia pública.  

___________________________________________________________________ 
Se fija el presente ESTADO, el día tres (03) de marzo de año dos mil veintiséis 
2026, siendo las 08:00 horas, en un lugar público de la secretaría y en la página 
electrónica de Dimar. 

 
TS. LEYBIS BONILLA PRECIADO 

Secretaria Sustanciadora CP-01 
 
Se desfija el presente estado el día ____________________ siendo las 18:00 
horas, después de haber permanecido fijado por el término de ley. 
 

TS. LEYBIS BONILLA PRECIADO 
Secretaria Sustanciadora CP-01 
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Buenaventura, D.E.,   26 de febrero de 2026 

 

Referencia:  Procede este despacho a decretar prueba de oficio dentro de la 

investigación jurisdiccional No. 11012025004, adelantada con 

oĐasióŶ del siŶiestƌo ŵaƌítiŵo deŶoŵiŶado ͞DAÑOS CAUSADOS 
POR NAVE“ A IN“TALACIONE“ PORTUARIA“͟ en el que resultó 

involucrada la MN ͞AMBITION͟, identificada con IMO 9475703 

y de bandera de Liberia, ocurrido el día 24 de agosto de 2025 

 

Investigación:  Jurisdiccional por Siniestro Marítimo – Auto 

 

ANTECEDENTES 

MediaŶte auto del Ϯϱ de agosto de ϮϬϮϱ, el despaĐho pƌoĐedió a daƌ apeƌtuƌa de la 
iŶvesigaĐióŶ juƌisdiĐĐioŶal poƌ siŶiestƌo ŵaƌíiŵo de ͞DAÑO“ CAU“ADO“ POR NAVE“ A 
IN“TALACIÓNE“ PORTURIA“͟ poƌ los heĐhos aĐaeĐidos el Ϯϰ de agosto de ϮϬϮϱ a las 
ϭϳ:ϭϯhs eŶ doŶde la Ŷave ͞AMBITION ,͟ ideŶiiĐada ĐoŶ Ŷuŵeƌo OMI ϵϰϳϱϳϬϯ, ďaŶdeƌa 
de Liďeƌia, ageŶĐiada poƌ la ageŶĐia ŵaƌíiŵa GERLEINCO, duƌaŶte su ŵaŶioďƌa de zaƌpe 
iŵpaĐtó la iŶstalaĐióŶ poƌtuaƌia “OCIEDAD PORTUARIA TERMINAL DE CONTENEDORE“ DE 
BUENAVENTURA “.A. - TC BUEN “.A. espeĐíiĐaŵeŶte ĐoŶ el duƋue de alďa oĐĐideŶtal, 
ŵaŶioďƌa Ƌue estuvo asisida poƌ el piloto pƌáĐiĐo O“WALDO MOLINA TORRENTE adsĐƌito 
a la eŵpƌesa “ERVICIO“ DE PILOTAJE DE BUENAVENTURA -“PILBUN-, Ǉ los ƌeŵolĐadoƌes 
¨ALI“IO“¨ ideŶiiĐado ĐoŶ ŵatƌíĐula MC-Ϭϱ-ϲϴϳ, ¨“IERRA NEVADA¨ ideŶiiĐado ĐoŶ 
ŵatƌíĐula MC-Ϭϱ-ϲϱϱ, Ǉ ¨MAGDALENA¨, ideŶiiĐado ĐoŶ ŵatƌíĐula MC-Ϭϱ-ϲϱϳ. 

EŶ esa líŶea pƌoĐesal, el día veiŶiséis ;ϮϲͿ días del ŵes de agosto de la hogaño, sieŶdo las 
ĐatoƌĐe hoƌas ;ϭϰ:ϬϬͿ, se deĐlaƌó iŶstalada la audieŶĐia pƌevista eŶ el aƌíĐulo ϯϳ del 
DeĐƌeto LeǇ ϮϯϮϰ de ϭϵϴϰ, eŶ el ŵaƌĐo de la iŶvesigaĐióŶ juƌisdiĐĐioŶal.  

DuƌaŶte el desaƌƌollo de la diligeŶĐia fueƌoŶ allegados al despaĐho los esĐƌitos de Ƌue tƌata 
el Ŷuŵeƌal ϱ del aƌíĐulo iďideŵ, otoƌgáŶdose poƌ este despaĐho, el tƌáŵite judiĐial 
ƌespeĐivo a las soliĐitudes pƌoďatoƌias Ǉ deŵás pediŵeŶtos foƌŵulados poƌ las paƌtes e 
iŶteƌviŶieŶtes, eŶ estƌiĐta oďseƌvaŶĐia del pƌoĐediŵieŶto espeĐial ŵaƌíiŵo.  

CON“IDERACIONE“ DEL CAPITÁN DE PUERTO DE BUENAVENTURA 

Que este DespaĐho, eŶ su Đalidad de autoƌidad ĐoŵpeteŶte paƌa deĐƌetaƌ la pƌáĐiĐa de 
pƌueďas de oiĐio, deŶtƌo de la iŶvesigaĐióŶ juƌisdiĐĐioŶal No. ϭϭϬϭϮϬϮϱϬϬϰ, adelaŶtada 
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ĐoŶ oĐasióŶ del siŶiestƌo ŵaƌíiŵo de ͞Daños Đausados poƌ Ŷaves a iŶstalaĐioŶes 
poƌtuaƌias͟, eŶ el Đual se eŶĐueŶtƌa iŶvoluĐƌada la ŵotoŶave ͞AMBITION͟, ideŶiiĐada 
ĐoŶ IMO ϵϰϳϱϳϬϯ Ǉ de ďaŶdeƌa de Liďeƌia, oĐuƌƌido el día Ϯϰ de agosto de ϮϬϮϱ; Ǉ eŶ 
ateŶĐióŶ a lo dispuesto eŶ el DeĐƌeto-LeǇ ϮϯϮϰ de ϭϵϴϰ, aƌíĐulos ϯϱ Ǉ siguieŶtes, pƌoĐede 
a ƌealizaƌ las siguieŶtes ĐoŶsideƌaĐioŶes: 

El DeĐƌeto LeǇ ϮϯϮϰ de ϭϵϴϰ, eŶ el aƌíĐulo ϰϮ, Ŷoƌŵa de ĐaƌáĐteƌ espeĐial apliĐaďle a las 
iŶvesigaĐioŶes Ƌue se adelaŶteŶ ĐoŶ oĐasióŶ a la oĐuƌƌeŶĐia uŶ siŶiestƌo ŵaƌíiŵo, 
dispoŶe lo siguieŶte: ¨AríĐulo 42. ApreĐiaĐión de prueďas. Las pƌueďas se apƌeĐiaƌáŶ de 
aĐueƌdo ĐoŶ las ƌeglas de la saŶa ĐƌíiĐa Ǉ el CapitáŶ de Pueƌto podƌá deĐƌetaƌ de oiĐio las 
Ƌue ĐoŶsideƌe ĐoŶveŶieŶtes paƌa el esĐlaƌeĐiŵieŶto de los heĐhos sieŵpƌe Ǉ ĐuaŶdo aúŶ Ŷo 
se haǇa Đeƌƌado la iŶvesigaĐióŶ. Todas las ĐuesioŶes e iŶĐideŶtes Ƌue se susĐiteŶ eŶ el 
Đuƌso de las audieŶĐias se ƌesolveƌáŶ eŶ ellas Ǉ las deĐisioŶes ƋuedaƌáŶ ŶoiiĐadas allí 
ŵisŵo. ¨ ;Cuƌsiva Ǉ suďƌaǇa fueƌa del teǆtoͿ. 

Así mismo el artículo 170 del C.G.P. reza lo siguiente: ¨Decreto y práctica de prueba de 

oficio. El juez deberá decretar pruebas de oficio, en las oportunidades probatorias del 

proceso y de los incidentes y antes de fallar, cuando sean necesarias para esclarecer los 

hechos objeto de la controversia. Las pruebas decretadas de oficio estarán sujetas a la 

contradicción de las partes¨ 

 

Que, CoŶ ďase eŶ las Ŷoƌŵas pƌeviaŵeŶte Đitadas, este despaĐho oďseƌva Ƌue ĐueŶta ĐoŶ 
la faĐultad legal Ǉ pƌoĐediŵeŶtal paƌa deĐƌetaƌ pƌueďas de oiĐio paƌa logƌaƌ el 
esĐlaƌeĐiŵieŶto de los heĐhos ŵateƌia de iŶvesigaĐióŶ, Ǉa Ƌue la Ŷoƌŵa espeĐial así lo 
dispoŶe, ŵáǆiŵe cuando la presente investigación a la fecha no se ha cerrado. 

Que, en atención a las facultades legales y reglamentarias conferidas al Despacho, y con el 

propósito de contar con elementos de juicio suficientes al momento de resolver en 

derecho, se hace necesario decretar, como prueba de oficio, la remisión de copia del 

registro VDR (en formato legible) correspondiente al intervalo comprendido entre las 

16:00 y las 18:00 horas del día 24 de agosto de 2025, fecha en la cual ocurrió el siniestro 

marítimo objeto del presente proceso. 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 78 del Código General 

del Proceso, las partes están obligadas a prestar al juez la colaboración necesaria para la 

práctica de pruebas y diligencias decretadas en el curso de la actuación. 

Que, en el presente proceso, el abogado Javier Andrés Franco Zárate ostenta la calidad de 

apoderado judicial del Capitán, del Armador y de la Agencia Marítima Maersk Colombia 

“.A.“., viŶĐulados a la ŵotoŶave ͞AMBITION͟, ƌazóŶ poƌ la Đual este DespaĐho le solicitará 

el aporte de la prueba referida líneas atrás 
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EŶ ŵéƌito de lo aŶteƌioƌ, el CapitáŶ de Pueƌto de BueŶaveŶtuƌa eŶ uso de sus faĐultades Ǉ 
eŶ espeĐial las Ƌue ĐoŶieƌe el DeĐƌeto LeǇ ϮϯϮϰ de ϭϵϴϰ, aƌíĐulo ϱ, Ŷuŵeƌal Ϯϳ, aƌíĐulo 
ϰϮ, eŶ ĐoŶsoŶaŶĐia ĐoŶ lo estaďleĐido eŶ el DeĐƌeto ϱϬϱϳ de ϮϬϬϵ, aƌíĐulo ϯ, Ŷuŵeƌal ϴ Ǉ 
el aƌíĐulo ϭϳϬ del C. G. del P. Ǉ eŶ los podeƌes de diƌeĐĐióŶ del pƌoĐeso ĐoŶsagƌado eŶ 
diĐho Estatuto, el DespaĐho eŶĐueŶtƌa ŶeĐesaƌio deĐƌetaƌ las siguieŶtes pƌueďas de oiĐio 

RE“UELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. DECRÉTASE, en ejercicio de las facultades conferidas al Despacho 

por el artículo 42 del Decreto-Ley 2324 de 1984 y el artículo 170 del Código General del 

Proceso, la práctica de la prueba consistente en la remisión de copia del registro VDR MN 

AMBITION (en formato legible), correspondiente al intervalo comprendido entre las 16:00 
y las 18:00 horas del día 24 de agosto de 2025, fecha en la cual ocurrió el siniestro 

marítimo objeto de este proceso. 

ARTÍCULO SEGUNDO. ORDÉNASE al abogado Javier Andrés Franco Zárate, en su calidad 

de apoderado judicial del Capitán, del Armador y de la Agencia Marítima Maersk Colombia 

S.A.S., vinculados a la motonave ͞AMBITION͟, que dentro del término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, aporte la prueba referida 

en el artículo anterior, en cumplimiento del deber de colaboración previsto en el numeral 

8 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

ARTÍCULO TERCERO. NOTIFÍQUESE por estado, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 295 del Código General del Proceso, en consonancia con lo dispuesto en el 

artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

Capitán de Fragata CESAR HUMBERTO GRISALES LÓPEZ 
Capitán de Puerto de Buenaventura 
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